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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 

PAQUETERÍA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 

tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 

del contrato de referencia: 

 

El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, como medio oficial 

de la Comunidad de Madrid para la edición y distribución del diario Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid y otras publicaciones, así como la impresión y suministro a la 

Comunidad de Madrid de toda clase de papel manipulado, precisa contratar un servicio 

de transporte de paquetería que distribuya los trabajos realizados entre las Consejerías o 

departamentos que los hayan demandado.  

 

El Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid adjudicó, el pasado 21 de noviembre de 

2022 el LOTE 1 del contrato: “SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, 

CORREO INTERNO Y MENSAJERÍA URGENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a la empresa LOGÍSTICA 

EMPRESARIAL ADMINISTRATIVA. El contrato con referencia A/SER-025392/2022, se 

formalizó el 15 de diciembre de 2022, incluido, y un plazo de un año, hasta el 31 de 

diciembre de 2023. El pasado 1 de septiembre de 2023 se formalizó el contrato 

correspondiente a la prórroga nº1 del contrato, quedando ampliado el contrato hasta el 

31 de diciembre de 2024. 
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Ref: 03/321216.9/24
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El viernes 1 de marzo de 2024, el representante de la empresa LOGISEM, comunica al 

personal del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el próximo cierre de la empresa y 

la no continuidad de la prestación de los servicios objeto del contrato con el BOCM a 

partir del día 1 de marzo de 2024. Lo que motiva la resolución desde Gerencia del 

BOCM, del 6 de marzo de 2024, del contrato con la empresa LOGISEM por causas 

imputables al contratista, al haber incurrido en el incumplimiento de la obligación principal 

del contrato desde el día 4 de marzo de 2024. 

 

En este escenario se hace imprescindible comenzar el proceso de contratación de este 

servicio de transporte de paquetería que cubra las necesidades para el cumplimiento con 

las entregas de los trabajos de papelería, imprenta y manipulados de papel 

fundamentales de este Organismo durante 2024.  

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 213.6 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, en relación a los efectos de la resolución por causa de incumplimiento, al tiempo 

de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato, podrá iniciarse el 

procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este 

quedará condicionada a la terminación del expediente de resolución. 

 
 

En Alcobendas, a fecha de firma, 
 

LA GERENTE 
 
 

 
Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 
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